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RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede un aprovechamien
to de aguas del arroyo Valtravieso al Ayuntamiento
da Las ,..Navas del Marqués (AvilaJ, en dicho tér
mino munícipaL con destino al abastecímiento de la
población,

El Ayuntamiento de Las Navas del Marqués ha solicitado
la concesión de un aprovechamiento de aguas del arroyo Val
travieso, en el citaQo término municipal (Avila), con destino
al abastecimiento de dicha población, y esta Dirección General
ha resuelto:

Conceder al Ayuntamiento de Las Navas del Marqués (Avilal
autorización para derivar un caudal continuo del :_ITOYO Valtra
vieso, de 57,9 Htros/segundo, con destino al abastecimiento de
aguas de la citada población, con sujeción a las siguientes condI
ciones:

1. 3 Las obras se ajustarán aL proyecto qUe ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Tajo podrá autorizar pequeñas variacio
nes que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no implí
quen modificaciones en la esencia de la concesión.

2.'" Las obras 8e ejecutarán en los plazos que fije el Minis
terio de Obras Públicas a consecuencia de la aprobación defini
tiva del proyecto y subasta de las mismas.

3." La Administración no responde del caudal que se con'cede.
Queda facultado el Servicio para exigir del concesionario la insta
lación de un módulo que limite el caudal derivado al que se
autoriza, previa presentación del proyecto correspondiente. La
Comisaría de Aguas del Tajo comprobará especialmente que
el volumen utilizado por el concesionario no exceda en ningun
caso da-l que se autoriza.

4."- La inspección y vigilancia de las obras e inst.alaciones,
tanto durante la construccíón como en el período de explota"
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria
de Aguas del Tajo, siendo de cuenta del Ayuntamiento concesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se
originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse
cuenta a- dicho Organism.o L.el principio de los trabajos. Una
vez terminados, y previo aviso del Ayuntamiento concesionario,
se procederá a su reconocímiento por el Comisario efe o Inge
niero en quien delegue, levantándose acta en la que conste el
cumplimiento de estas condiciones, sin que puedan comenzar la
explotación antes de' aprobar este acta la Dirección General.

5. a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pu
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serim
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6. R El agua que se concede queda adscrita al uso indicado.
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquél.

7. a La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
t.oda clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

B." Esta concesión se ütorga por un período de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir l!ls servidumbres existentes.

9.'" En el supuesto de que se establezcan tarifas para el
suministro de agua a particulares, éstas deberán ser aprobadas
por el Ministerio de Obras PútlIicas, previa la tramitación regla
mentaria.

10. Esta concesión f":.leda suíeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
deJ rio realizadas por el Estado.

11. Una vez terminadas las obras, y antes de iniciarse el
suministro de las aguas al vecindario, el Ayuntamiento de Las
Navas del Marqués aportafa, certificados I:,ficiales de análisis
quimi('o y bacteriológico de aquéllas, en los que figurará su ca
lilieación .d~sde .ambos puntos de vista, viniendo obligado €1
AyuntamI6nto cItado, en el caso de que la potabilidad fuera
deficiente, a instalar una estación depuradora de clorominaeión
u o~ro dispositivo que garantice la pureza bacteriológica de las
aguas, sin cuyo requisito no se permitirá su suministro al ve
cindario. Los citados análisis deberan acompaiiarse al acta de
reconocimiento final de las obras a que se refiere la condi
ción 4.", sin cuyo requisito no podrá ser aprobada.

12. Queda sujeta est.a concesión a las disposiciones vigen tes
o que se dicten relativas a la industria r.acion.ü, contrato y
a.ccidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El. concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
con,struccIón c?mo en la explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesca FlUVIal pa:-a conservación de las especies.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento C:e estas con
dicicnes y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
decJan\ndose aquélla según los trámites seiialados en la Ley
y Heglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 29 de septiembre de 1971.-EI Director poeneral, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General ·de Obras
Hidráulicas por la que se concede al Ayuntamiento
de Alsasua un aprovechamiento de aguas del rto
Alzg.nia, en término municipal de Alsasua (Navarra).

El Ayuntamiento de Alsasua ha solicitado la concesión de
un aprovechamiento de aguas del rio Alzania, en término munici·
pal de Alsasua (Navarra), y esta Dirección General ha resuelto:

Conceder al Ayuntamiento de Alsasua (Navarra) autorización
para derivar un caudal continuo del río Alzania,en el paraje
denominado "Urdalur", sito en término municipal de Cegama
(Guipúzcoa), de 65 litros por segundo, con dpstino al abastecimien
to de la población, con sujeción a las siguientes condiciones:

l.&. Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Ebro podra autorizar pequei'ias variacio
nes que tiendan a: perfeccionamiento del proyecto y que no impli
qUen modificaciones en la esencia de la concesión, en especial
podrá autorizar la ejecución adelantada de las obras del azud
cuya descripción se efectua en el proyecto.

2. ~ Las obras se ejecutarán en los palzos que fije el Ministe
rio de Obras Publicas, a consecuencia de la aprobación definitiva
del proyecto y subasta de las mismas.

3.3 La Administración no responde del- caudal que se con
cede. Queda facultado el Servicio para exigir del concesionario
la instalación de un módulo que limite el caudal derivado al
que se autoriza, previa presentación del proyecto correspondiente,
La Comisaria de Aguas del Ebro comprobará especialmente que
el volumen utilizado pQr el concesionario no exceda en ningún
caso del que se autoriza.

4." La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones.
tanto durante la construcción como en el período de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas
del Ebro, siendo de cuenta del ccncesionario las remuneraciones
y gastos que por dichos conceptos se originen, con arreglo a
las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a dicho Organis
mo del principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo
aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento por
el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue, levantándose
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones,
sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este
acta la Dirección General.

5."- Se cOlIcede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6." El agllft que se concede queda adscrita al uso indicado,
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aq uéI.

7." La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras publicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

B.&. Esta concesión se otorga por un neriodo de noventa y
nueve afios contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9,"- En el supuesto de que se establezcan tarifas para el
suministro de agua a particulares, éstas deberán ser aprobadas
por el Ministerio de Obras Públicas, previa la tramitaci6n regla
mentaria.

10. Esta concesión (ueda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Publicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realizadas por el Estado.

11. El Ayuntamiento de Alsasua queda obligado a establecer
el correspondiente sistema para depuración de las aguas, debian·
do prf'sentar en el plazo de cuatro meses, contado a partir de
la fecha de publicación de la concesión vn el ..-Boletín Oficial
del Estado», el proyect.o en el que se describan las obras e
instalaciones necesarias para el tratamiento y corrección de las
mismas, cuyas obras deberán realizarse dentro del plazo conce
dido para terminación' de las obras de la concesión, siendo obliga·
ción del concesionario en todo momento suministrar las aguas
en condiciones de potabilidad.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de caracter sociaL

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
conslrucción como en la explotación, las disposiciones de la Ley
de Pescu Fluvial para conservación de las especies.

14. Cuducará esta concesión por incumplimiento de estas con
diciones y en tos casos previstos en las disposiciones vigentes,
declarandose aquélla según los trámites señalados en la Ley
y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cmúplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 30 de septiembre de 1971.-EI Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.


